
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-2002-00158-00 

ASUNTO: INCORPORA- RECONOCE PERSONERIA Y REQUIERE PARTIDOR 

 
 

Se incorpora memorial presentado por el(la) abogado (a) Alfredo Alzate 

Ramírez con el que aporta poder especial otorgado por la señora Evelyn Andrea 

Alzate Restrepo (archivo 02) 

 

En efecto, se le reconoce personería para actuar en representación de la señora 

Evelyn Andrea Alzate Restrepo conforme el poder especial aportado.  

 

Ahora y frente a lo manifestado en escrito que precede, el Juzgado a fin de 

garantizar el derecho sustancial de la heredera adjudicataria, se hace necesario 

requerir al partidor designado señor JULIAN ALBERTO ARANGO MARTÍNEZ, 

para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de la presente 

providencia proceda aportar un nuevo trabajo partitivo indicándose el número 

de identificación de la adjudicataria Evelyn Andrea Alzate Restrepo quien 

para entonces era menor de edad y hoy le corresponde el número de cédula 

1.128.437.873 según certificado anexo de la Registraduría Nacional del Estado 

Civil. (ver archivo 02 del expediente). 

 

La parte interesada en el presente tramite realizará las gestiones que considere 

necesarias para notificar el contenido de la presente providencia al partidor 

designado en el proceso, para lo cual puede solicitar el enlace del proceso vía 

WhatsApp en el número 301-453-48-60, canal destinado por el Juzgado para 

la atención al público de forma virtual. Ver archivo 01 pdf 175 y ss. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 



rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera 

en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # ___134____________  

 

Hoy 28 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d82eadd6658e763395320aa4f06d4a6fc49ddfade35b1532daf241d873402628
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 05001-40-03-016-2010-00157-00 

Asunto: Pone conocimiento y requiere parte interesada 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada la certificación 

allegada vía correo electrónico por el Juzgado 12 Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, indicando: “que día el 17 de noviembre de 2021 fueron actualizados los 

oficios de levantamiento de medida con dirección a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur y al Juzgado Segundo Civil Municipal 

de Envigado. La entidad registral inadmitió la solicitud, mientras la agencia judicial 

remitió oficios actualizados de cancelación de medidas por haberse terminado el 

proceso que dio origen a ello desde el 09 de febrero de 2012. Siendo esta la última 

actuación”. 

 

Así las cosas y frente la petición formulada por la parte interesada (archivo 22); 

advierte el Despacho que el presente proceso terminó por desistimiento de la 

demanda desde el día 26 de julio de 2011 (archivo 1, pdf 88 y ss), pero el oficio 

de levantamiento de la medida cautelar para ese entonces no fue retirado por la 

parte interesada, y en razón de ello, la medida fue puesta a disposición de Juzgado 

12 Civil Municipal de Oralidad de Medellín. Ver pdf 87. 

 

No habiendo claridad en la certificación allegada, se advierte que previo a expedir 

los correspondientes oficios de desembargo deberá la parte interesada allegar de 

forma actualizado el certificado de registro sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria N° 001-822953, y verificar si la medida cautelar decretada 

por este Despacho aún se encuentra vigente, por cuanto el aportado al proceso 

data del mes de abril de 2021. Ver archivo 02 del expediente. 

 



Cumplido lo anterior, se expedirán los correspondientes oficios de desembargo. 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados.  

 

                                     NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
f.m 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____134__________ 
 
Hoy 28 de septiembre de 2023, siendo las 8: am 

 
 
 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 332e9799e4f024adf339182d4642467dddd6b32726013f86d86bf0fd2b590f69

Documento generado en 26/09/2023 03:52:57 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2016-00216-00 

ASUNTO: INCORPORA – PONE CONOCIMIENTO DESARCHIVO 

 

 

Se incorpora y se pone en conocimiento de la parte interesada desarchivo del 

proceso, para los fines que se considere pertinente. 

 

Y frente a las copias o enlace del proceso, se le pone de presente el canal de 

comunicación destinado por el Juzgado para la atención al público vía WhatsApp al 

siguiente número 301-453-48-60, en el cual puede solicitar las piezas procesales 

que requiera.  

 

Igualmente, puede revisar de forma presencial en el Juzgado el proceso antes 

referenciado y solicitar allí las copias que se sean necesarias, en el horario 

destinado para la atención al público los días lunes a viernes entre las 8:00am a 

12:00am y 1:00 a pm 5:00pm,   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

f.m 

 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # _____134__________ 
 

 
Hoy 28 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARI0 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66c79e129945191c15eb88d65667373bed02671c0dd0b22e38cf72d30c199b65

Documento generado en 26/09/2023 03:52:54 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RADICADO: 05001-40-016-2018-00321-00 

ASUNTO: INCORPORA, APRUEBA CUENTAS Y FIJA HONORARIOS SECUESTRE  

 
 

Se incorpora al proceso allegado por el apoderado judicial de la parte actora 

solicitando no fijar honorarios a la secuestre aparte de los ya fijado en la dirigencia 

de secuestro. 

 

De otro lado transcurrido el término del traslado sin que presentará objeción a las 

cuentas rendidas por el secuestre, el Despacho las aprueba y declara en firme 

(artículo 500 del Código General del Proceso). 

 

El acuerdo PSAA15-10448 de diciembre 28 de 2015, articulo 27, numeral 1.3 del 

Consejo Superior de la Judicatura, Sala Administrativa, por medio del cual se 

establece el régimen y los honorarios de los auxiliares de la Justicia, dispone:  

 

“Por inmuebles improductivos de diez (10) a cien (100) salarios mínimos legales 

diarios vigentes ”. 

 

En consecuencia, como el bien inmueble secuestrado permaneció improductivo 

desde que el secuestre tomó su administración, no dando lugar a recaudo de 

cánones de arrendamiento, ni reformas locativas, al caso que nos ocupa le es 

aplicable la norma citada, por lo cual el Juzgado fija como honorarios definitivos a 

LUZ DARY ROLDÁN CORONADO,  obrando como secuestre dentro del proceso en 

referencia, la suma de $ 387.000, equivalente a 10 salarios diarios vigentes, 

honorarios que serán cancelados por los comuneros en proporción al porcentaje 

que tienen sobre el bien inmueble, pero con la advertencia que los honorarios 

definitivos incluyen la suma de $ 370.000 que le fueron cancelados a la secuestre 

como honorarios provisionales por la asistencia a la diligencia de secuestro. 



 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja 

de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Se notifica el presente auto por  
 
 
ESTADOS # ____134___________  
 
 
Hoy 28 de septiembre de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af9d8901dd2fab8721a90bb636861e517f190cc516efb05e2666e5fb7b233c72

Documento generado en 26/09/2023 03:53:06 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01126-00 

ASUNTO: REANUDA PROCESO Y REQUIERE  

 

Vencido como se encuentra el término por el cual se suspendió el proceso se ordena 

reanudar el mismo en los términos que insta el Art. 163 del C.G. del P. 

 

Ahora, previo a continuar con las etapas procesales subsiguientes se requiere a las 

partes para que manifiesten dentro de los 5 días siguientes a la notificación de esta 

providencia si llegaron a un acuerdo para terminar el proceso. Igualmente, se 

requiere al actor para que informe si se realizaron abonos a la obligación, caso en 

el cual deberá hacer las manifestaciones concretas que estimen pertinentes. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

fm JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___134____________ 

 
 
 

Hoy 28 de septiembre de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

__________________________________________________ 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8857ec04eb4b608186a4e37d72ce75500eaa9a0bd4a052ff3e9988108142c1c1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-694-00 

ASUNTO: TRASLADO OBJECIÓN- PONE CONOCIMIENTO 

 

De la solicitud de OBJECIÓN que presenta la profesional del derecho en calidad de 

apoderada  judicial de la señora KENY YUSETH MENA GAMBOA, quien  actúa en 

representación legal de su hija menor Dulce María  González Mena, ( archivo 37), se 

corre traslado a todas la partes intervinientes en el trámite sucesoral por el término 

de 3 días para que se pronuncien y soliciten las pruebas que consideren pertinentes, 

esto de conformidad con los arts. 129 y numeral 3° del articulo 509 del C. G del esto 

P.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 
 
  

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
 
ESTADOS # ____134___________ 
 
 
Hoy 28 DE SEPTIEMBRE de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
____________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 2022-00766 

ASUNTO: AUTO RECHAZA DEMANDA 

AUTO INTERLOCUTORIO N°. 1768 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior dentro del término de cinco (5) hábiles otorgados para tal 

fin.  

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado de agosto 28 de 2023; en 

dicho auto se le requirió para que aportara “constancia de ejecutoria de la 

providencia de noviembre 13 de 2020 mediante el cual se aprobaron las costas que 

se quieren ejecutar, de conformidad con el #2 del art. 114 del C. G. del P”. 

 

Si bien es cierto, la parte ejecutante explicó al Despacho el art. 306 del C. G. del P. 

expresando que trata del ejecutivo a continuación, y que solo requiere formular 

solicitud sin demanda; además, que como es la ejecución a continuación dentro del 

proceso ordinario que se realiza ante el mismo juez de conocimiento no requiere la 

constancia de ejecutoria, la cual efectivamente no aporta. 

 

Inicialmente, debe aclararse al ejecutante que, no se le solicitó formular demanda; 

seguidamente, se le indica que este Despacho no es el mismo juez de conocimiento 

que tramitó el proceso ordinario; asimismo, frente a sustentar su solicitud con 

normas del CPACA, debe recordársele que en la Jurisdicción Civil no son de aplicación 

dicha normatividad, que los principios y normatividad que rigen la Jurisdicción Civil 

son de obligatorio cumplimiento y están contenidos en el C. G. del P. 

 



 

2 

 

Así las cosas, sobre el art. 306 del C. G. del P. la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia precisó que:  

«El ordenamiento prevé diversos factores para saber quién ha de adelantar 

cada asunto. Uno de ellos es el de conexión, a través del cual identifica el 

funcionario que ha de asumir una determinada actuación. Su razón de ser se 

sustenta en el principio de economía procesal y sus más connotadas manifestaciones 

las constituyen las acumulaciones de pretensiones, de demandas y de procesos, así 

como algunos trámites en particular.  

 

Tal acontece, verbi gratia, con el inciso primero del artículo 306 del Código 

General de Proceso, según el cual “[c]uando la sentencia condene al pago de una 

suma de dinero (…) o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución (…) ante el juez del 

conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación y dentro 

del mismo expediente en que fue dictada. (…)”. En esas condiciones, funge como 

factor determinante, prevalente y excluyente el de atracción o de conexión, por 

virtud de una disposición especial que repele la aplicación de las reglas generales» 

(CSJ AC270-2019, 1º feb.)”. Resalta el Despacho. 

 

En tal virtud, al no cumplirse lo solicitado, no fueron subsanados los requisitos 

exigidos y en consecuencia el Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad 

De Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO:  Como la demanda fue presentada totalmente de manera virtual, esto 

es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que estuvieran 

sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de más 

procedimientos. 

 

TERCERO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

Juez  
Jana 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____137__________ 
 
Hoy 28 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00811-00 

ASUNTO: Incorpora y requiere demandante previo a terminar proceso 

 

Se incorpora al expediente memorial presentado por la parte accionante en el que 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación (archivo 31).  

 

Previo a resolver la solicitud de terminación, se requiere al togado que representa a 

la parte actora, para que se sirva enviar el correo de terminación desde el mismo 

que ha venido utilizando en el proceso, dado que el correo desde el cual radicó la 

solicitud de terminación es NotificacionJudicial@coltefinanciera.com.co y el correo 

que se visualiza en el poder otorgado es juanflorez@coltefinanciera.com.co, y es 

menester corroborar que provenga del mismo togado, mucho más cuando existen 

medidas cautelares por levantar. 

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos rebotarán 

automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la bandeja de 

spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

F.M JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _______134________  
 
 
Hoy 28 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

       ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÒN____ 
SECRETARIA 

 

 

mailto:NotificacionJudicial@coltefinanciera.com.co


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00992-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante 

 

Revisando el expediente, encontrándose próxima la realización de la audiencia concentrada, 

el Despacho advierte que aún no reposa en el expediente la respuesta de la Fiscalía, prueba 

solicitada por la parte demandante y decretada por el Juzgado, pese a que en auto que 

antecede ya se había requerido a dicha parte para que se gestionara la misma.  

 

Dado lo anterior el Despacho requiere nuevamente a la parte demandante, para que 

gestione la respuesta del oficio enviado a la fiscalía por parte del Despacho en virtud de la 

prueba solicitada, de lo contrario se entenderá el desistimiento de la misma, dado la poca 

diligencia de la parte, para traerla al proceso, pese a que el Despacho le Oficio Directamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # 134 _______________ 

 

Hoy 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00614 
Decisión: Requiere  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, y observando que es el abogado de 

la parte demandante que no ha realizado lo ordenado en auto de junio 13 de 2023 

mediante el cual se libró mandamiento de pago; se requiere a la parte ejecutante para 

que notifique personalmente el precitado auto a la parte demandada como lo disponen 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los términos establecidos 

en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE  

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS No. __134___  

     Hoy, 28 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00683-00 

ASUNTO: TERMINA PAGO CUOTAS MORA- SIN AUTO QUE ORDENA SEGUIR 

EJECUCIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº. 1773 

 

Como la solicitud reúne los requisitos legales de conformidad a lo previsto en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., y en contra de LEIDY JOHANA GUZMÁN RUA y en contra de 

por pago de las cuotas en mora.  

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Oficiar en tal sentido conforme a lo peticionado por la parte demandante en el escrito 

de terminación. 

 

TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero. 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 



 

 

QUINTO: En firme el contenido de esta providencia, se dispone el archivo del 

proceso.  

 

SEXTO: Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en 

horario laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 

rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera en la 

bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # ____134___________  
 
 
Hoy 28 de septiembre de 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-01065-00 

ASUNTO: INCORPORA-AUTORIZA RETIRO DEMANDA 

 

Se incorpora vía correo electrónico memorial presentado por el(la) apoderado(a) de 

la parte accionante en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda. 

 

En consecuencia, al tenor de lo consagrado por el legislador en el artículo 92 del C. 

G del P., como no se ha notificado la parte demandada, y como tampoco se ha 

remitido el oficio que comunica la medida cautelar, se autoriza el retiro de la misma 

y el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas sin condena en costas por 

cuanto no se causaron. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL de ORALIDAD DE 
MEDELLÌN 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # ___134____________ 
 
 
Hoy 28 de septiembre de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01196 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1769 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de BANCO POPULAR SA 

y en contra de ROSA JANET OCHOA AGUDELO por las siguientes sumas de 

dinero:   

 La suma de $53´400.000 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 24 de agosto de 2023 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, conforme lo dispone el 

art. 884 del C. de Co. 

 La suma de $2.392.226 correspondiente a intereses corrientes 

causados entre el 23 de mayo de 2023 y el 23 de agosto de 2023. 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada PAULA ANDREA BEDOYA 

CARDONA actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __134___  

 
     Hoy, 28 DE SEPTIEMBRE de 2023 a las 8:00 

a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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Juez
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Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01198 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1770 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA SA y en contra de LILY MARLEM GARCÍA 

PINEDA por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $14´383.484,35 correspondiente al capital 

representado en el pagaré desmaterializad allegado para el cobro. 

Más los intereses moratorios sobre esta suma, causados desde el día 

24 de julio de 2023 y hasta el día que se verifique el pago total de 

la obligación, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

conforme lo dispone el art. 884 del C. de Co. 

 La suma de $ 2.878.489,26 correspondiente a intereses corrientes 

causados entre el 10 de agosto de 2019 hasta el 23 de julio de 2023. 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada JOHN JAIRO OSPINA 

PENAGOS actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. _134____  

 
     Hoy, 28 DE SEPTIEMBRE de 2023 a las 8:00 

a.m. 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-01203 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 1508 

 

 

Como quiera que los documentos aportados como base de recaudo (pagarés), 

prestan mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCOLOMBIA SA y 

en contra de FELIPE ANDRÉS LÓPEZ TEJADA por las siguientes sumas de 

dinero:   

PAGARÉ 2300092730 

 La suma de $19´878.708,12 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde  el 31 de 

agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

de conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 

PAGARÉ 3330091717 

 La suma de $24´084.468,04 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde el 31 de 

agosto de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

de conformidad con el art. 884 del C. Co. 



 

PAGARÉ suscrito 27/11/2019 
 

 La suma de $29´644.099,43 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde agosto 

15 de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 
 
PAGARÉ con sticker C0583789 
 

 La suma de $7´342.847 correspondiente al capital insoluto 

representado en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses 

moratorios sobre dicha suma liquidados mes a mes a la tasa máxima 

legal certificada por la Superfinanciera de Colombia, desde abril 08 

de 2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 



 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada EUGENIA CARDONA VÉLEZ 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso otorgado. 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
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